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63001400300720190040100 RECURSO REPOSICION
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Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL
ARMENIA QUINDIO
 
            REF:   PROCESO:                EJECUTIVO
                        DEMANDANTE:        RUMILDA CASTRO GARZON 
                        DEMANDADO:          CARLOS URIBE
                        RADICACION:           6300140030072019-00401-00
           

ASUNTO: RECURSO REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2023,
EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA

Cordial saludo, por medio del presente , remito como dato adjunto escrito dde recursos de
reposición contra auto en el proceso de la referencia, 

lo anterior para los fines pertinentes

OLGA LUCIA ALARCON PATIÑO
APODERADA PARTE DEMANDANTE 



Asesorías y Asuntos jurídicos 
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Señora 
CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
ARMENIA QUINDIO 
 
 REF:  PROCESO:  EJECUTIVO 
  DEMANDANTE:  RUMILDA CASTRO GARZON 

DEMANDADO:  CARLOS URIBE 
  RADICACION:  6300140030072019-00401-00 
  

ASUNTO: RECURSO REPÓSICION CONTRA AUTO DE FECHA 09 DE 
FEBRERO DE 2023, EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA  
 

 
 
OLGA LUCIA ALARCON PATIÑO, mayor de edad y vecina de Armenia Quindío, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 41.939.367 de Armenia Quindío, y con la 

Tarjeta Profesional No. 107065 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito, me permito presentar 

recurso de reposición en contra del auto de fecha 09 de febrero de 2023, notificado por 

estado el 10 de febrero de 2023, por medio del cual se imprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante  y proceden a realizar modificación a la liquidación del 

crédito presentada por la misma, de acuerdo con los siguientes argumentos solicitando a 

su despacho se sirva revocar el auto recurrido y contrario a ello se sirva aprobar la 

liquidación del crédito presentada, por esta la misma ajustada a derecho 

 

 

Dentro del contenido del auto objeto de recurso, se indica que: “se constató que en la 

liquidación no se tuvo en cuenta que, para efectos de ésta clase de liquidaciones, el interés 

que se tiene en cuenta no es el interés comercial, si no el interés civil, de acuerdo a la 

naturaleza del proceso que aquí se tramita, este interés tiene una tasa de 6% efectivo anual, 

de lo cual esta apoderada debe indicar que el tema del cual se trata en este proceso es un 

ejecutivo singular, que si bien se continuó en proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado, las sumas a ejecutar no hacen parte de una sentencia inicial, en el entendido, 

que se reitera, es un proceso ejecutivo, cuya base es el contrato de arrendamiento, pero 

que la defensa de los intereses de la demandante y por economía procesal, optó por 

continuar el proceso ejecutivo a continuación del proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado, cuya sentencia se describe a continuación: 
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Con ello se puede inferir, que, en este asunto, no se está ejecutando una suma de dinero 

resultante de una sentencia, por tanto, no opera la aplicación del interés tiene una tasa de 

6% efectivo anual. 

 

Adicional a lo anterior, se tiene que verificar el auto que libra mandamiento de pago en el 

proceso ejecutivo en mención, en el cual de manera taxativa y previo el análisis de la 

demanda a fin de establecer que la misma cumplía con los presupuestos legales, el 

despacho ordena librar mandamiento de pago por las sumas de dinero generadas como 

cánones de arrendamiento y ordena a demás liquidar intereses a la tasa máxima legal 

permitida, tal como se muestra: 
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Es por ello que la suscrita, realizó la liquidación del crédito conforme al auto por medio del cual se 

libra mandamiento de pago, cumpliendo con cada una de las exigencias del mismo, ahora bien, se 

itera, las sumas de dinero ejecutadas, no son de una sentencia judicial, son sumas de dinero que el 

demandando quedó adeudando con ocasión de un contrato de arrendamiento, teniendo el pleno 

derecho mi poderdante de ejecutar las sumas de dinero que el demandado adeuda y a la tasa 

máxima legal permitida conforma lo establece la superintendencia financiera y no con base al 6% 

anual. 

 

Solicito, por tanto, se revoque el auto recurrido y se apruebe la liquidación de crédito presentada, la 

cual se ajusta a derecho. 

 

Agradezco la atención prestada 

 

Cordialmente,  

 

        

OLGA LUCIA ALARCON PATIÑO 

C.C 41.939.367 de Armenia Quindío 

T.P 107065 del C.S.J. 


